
Chihuahua, Chih., sábado 11 de marzo de 2017. No. 20

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
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GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. LXV/ARPEX/0275/2017 III P.E., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado inició el 16 de febrero de 2017 el Tercer Período Extraordinario de Sesiones dentro del Primer Año 
de Ejercicio Constitucional.                  Pág. 1208 
       -0-

DECRETO No. LXV/EXLEY/0276/2017 III P.E., mediante el cual se expide la Ley que crea el Premio a la Responsabilidad 
Medioambiental.
             Pág. 1209 
       -0-

DECRETO No. LXV/EXDEC/0278/2017 III P.E., mediante el cual se crea la Mesa Técnica para la Reforma Integral en Materia 
de Patrimonio Cultural.
             Pág. 1214 
       -0-

DECRETO No. LXV/AUCEP/0279/2017 III P.E., mediante el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, en su carácter de fideicomitente único de la Administración Pública Centralizada Estatal, para que 
formalice contrato de Fideicomiso irrevocable que se denominará “Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación a Víctimas 
del Estado de Chihuahua”, con la institución fiduciaria que ofrezca las mejores condiciones operativas existentes en el 
mercado.
             Pág. 1216 
       -0-

DECRETO No. LXV/RFLIM/0280/2017 III P.E., mediante el cual se adiciona un párrafo segundo al Artículo Séptimo del 
Capítulo I del Título Tercero de los Estímulos Municipales, de la Ley de Ingresos del Municipio de Valle de Zaragoza para 
el ejercicio fiscal 2017.
             Pág. 1234 
       -0-

DECRETO No. LXV/RFLIM/0281/2017 III P.E., mediante el cual se reforma el primer párrafo del Artículo 9° del Capítulo I 
del Título III de los Estímulos Municipales, de la Ley de Ingresos del Municipio de Camargo para el ejercicio fiscal 2017.
             Pág. 1236 
       -0-

DECRETO No. LXV/RFLIM/0282/2017 III P.E., mediante el cual se reforma el primer párrafo del artículo 9 del Apartado 
Primero de los estímulos por pronto pago, de la Ley de Ingresos del Municipio de Delicias para el ejercicio fiscal 2017.
             Pág. 1237 
       -0-
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DECRETO No. LXV/RFLIM/0283/2017 III P.E., mediante el cual se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 
7 del Capítulo I del Título III de los Estímulos Municipales, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes 
para el ejercicio fiscal 2017.
             Pág. 1238 
       -0-

DECRETO No. LXV/RFLIM/0284/2017 III P.E., mediante el cual se modifican los costos previstos en los numerales 3.2 y 3.4, 
establecidos en el apartado II.8 Ocupación de la Vía Pública para Estacionamiento de Vehículos, Vendedores Ambulantes, 
de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de Allende para el ejercicio fiscal 2017.
             Pág. 1239 
       -0-

DECRETO No. LXV/CLPEX/0285/2017 III P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado clausuró el 16 de febrero de 2017 el Tercer Período Extraordinario de Sesiones dentro del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.
             Pág. 1241 
       -0-

DECRETO No. LXV/ARPEX/0287/2017 IV P.E., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado  inició el 23 de febrero del año 2017 el Cuarto Período Extraordinario de Sesiones dentro del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.
             Pág. 1242 
       -0-

DECRETO No. LXV/CLPEX/0291/2017 IV P.E., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado  clausuró el 23 de febrero del año 2017 el Cuarto Período Extraordinario de Sesiones dentro del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional.
             Pág. 1243 
       -0-

DECRETO No. LXV/CLPSE/0292/2017 I D.P., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado  clausuró el 28 de febrero del año de 2017 la Primera Diputación Permanente dentro del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.
             Pág. 1244 
       -0-

DECRETO No. LXV/ARPSE/0293/2017 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado inició el 1° de marzo de 2017 su Segundo Período Ordinario de Sesiones dentro del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.
             Pág. 1245 
       -0-

DECRETO No. LXV/CUMRL/0295/2017 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado deja insubsistente la resolución contenida en el Decreto No. 1314/2015 I P.O., que contiene la sanción impuesta al 
Ciudadano Sergio Nevárez Rodríguez.
             Pág. 1246 
       -0-

DECRETO No. LXV/CUMRL/0296/2017 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado deja insubsistente la resolución contenida en el Decreto No. 1316/2015 I P.O., que contiene la sanción impuesta al 
Ciudadano José Márquez Puentes.
             Pág. 1248 
       -0-

DECRETO No. LXV/CUMRL/0297/2017 II P.O., mediante al cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado deja insubsistente la resolución contenida en el Decreto No. 1317/2015 I P.O., que contiene la sanción impuesta a 
la Ciudadana Norma Alicia Sepúlveda Leyva.
             Pág. 1250 
       -0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/019/2017, relativa a la adquisición de medicamentos y material de curación, 
odontológico, de laboratorio, rayos X y quirúrgico para el abasto de las áreas médicas de los CE.RE.SO y CERSAI del 
Estado, bajo la modalidad de Contrato Abierto, solicitados por la Fiscalía General del Estado.
             Pág. 1252 
       -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/025/2017, relativa a la contratación del servicio de limpieza, recolección, 
traslado y depósito de basura de la calzada, arcén y camellones de tramos carreteros; además de la recolección de basura de 
las 11 plazas de cobro de Gobierno del Estado de Chihuahua, por el período comprendido del 1° de abril al 31 de diciembre 
de 2017, solicitado por la Secretaría de Hacienda.

Pág. 1253 
       -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/026/2017, relativa a la contratación del servicio de limpieza en instalaciones 
de Gobierno del Estado, requerido por la Fiscalía General del Estado.

Pág. 1254 
       -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/027/2017, relativa a la adquisición de sustancias químicas y material 
para los Laboratorios de Criminalística y Ciencias Forenses de la Dirección de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, 
solicitados por la Fiscalía General del Estado.

Pág. 1255 
       -0-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
ACUERDO por el que se admite la renuncia que con carácter de irrevocable presenta el C. Lic. Norberto Burciaga Cazares a 
la titularidad de la Notaría Pública Número Uno para el Distrito Judicial Rayón con residencia en Melchor Ocampo, Chih.

Pág. 1256 
       -0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-2017-024-AD-RP-P, relativa a la adquisición de material eléctrico y 
material electromecánico para los diferentes Departamentos operativos de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Chihuahua.

Pág. 1257 
       -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-2017-025-AD-RP-P, relativa a la adquisición de material de plomería para 
los diferentes Departamentos operativos de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua.

Pág. 1258 
       -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-2017-029-AD-RP-P, relativa a la adquisición de válvulas y  piezas especiales 
para los diferentes Departamentos operativos de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua.

Pág.1259 
       -0-

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA de Licitación Pública No. SEECH-LP-01-2017, relativa a la contratación del servicio de arrendamiento de 
multifuncionales destinado a oficinas.

Pág. 1260 
       -0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                           
                                                  Pág. 1261 a la Pág. 1283
       -0-
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL 
SÁENZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de 
febrero del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL 
SÁENZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

LIDIA OLIVAS LOPEZ                                           435-18-20
-0-

RAUL CHAVEZ JAQUEZ      443-18-20
-0-

HECTOR JESUS RAMOS CORRAL              433-18-20-22
-0-

Presidencia Municipal
Hgo. del Parral, Chih.
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva  los autos que integran el juicio especial de divorcio contencioso, promovido por el señor FIDEL 
REYES MARTÍNEZ y la señora OLGA MAGALI PÉREZ MATA, según el expediente número 782/2009, y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por  lo anteriormente expuesto y fundado, y; 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en consecuencia;
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor  FIDEL REYES 
MARTÍNEZ  y la señora OLGA MAGALI PÉREZ MATA, el día Veintitrés de Mayo del año dos mil tres, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 327, del libro número 54,  folio número 
100 de la sección de matrimonios de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad. 
N O T I F I Q U E S E 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ
A sus autos el escrito que presentan los señores FIDEL REYES MARTINEZ y OLGA MAGALI PEREZ MATA, recibido en este 
Tribunal el día ocho de febrero del año en curso; visto lo solicitado, en primer término se les tiene mostrando su conformidad con 
la resolución dictada en el presente juicio, por lo que se declara que dicha resolución ha causado ejecutoria, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 397 fracción I, del Código de Procedimientos Civiles, así mismo conforme lo que establece el artículo 84 
del ordenamiento legal antes invocado, expídase a los promoventes, o a quien haya facultado para ese efecto, en el escrito que 
se acuerda, la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el artículo 82, fracción 
X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento a las C.C. LICENCIADAS ELSA 
PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE CHAVEZ y ALICIA LUNA ORTEGA Secretarias Proyectistas 
adscritas al Tribunal, y/o al C. LICENCIADO GERARDO LOPEZ LOZANO, Secretario Proyectista adscrito al Tribunal, para la 
expedición de las copias certificadas requeridas; lo anterior con lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. Sustentan este acuerdo además de los preceptos legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 del 
Código de procedimientos Civiles para el Estado.
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

FIDEL REYES MARTÍNEZ
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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